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Vista la actuación surtida y la documental allegada, el Juzgado 

dispone: 

 

1º Agréguese a los autos la documental que antecede, donde se 

informa la apertura del proceso de reorganización de la sociedad 

demandada GEO CASAMAESTRA S.A.S. en la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

2º. Por otro lado, se advierte que no hay lugar a decretar 

nulidad alguna, por cuanto no se adelantó ninguna actuación dentro 

del proceso con posterioridad a la fecha de admisión del trámite de 

reorganización -27 de septiembre de 2022-. 

 

3º Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto, únicamente respecto de la sociedad GEO 

CASAMAESTRA S.A.S., y PÓNGASE a disposición los bienes 

embargados a órdenes de la Superintendencia de Sociedades, por 

cuanta del proceso que cursa en esa dependencia. 

 

4º Ordenar la conversión inmediata de la totalidad de los 

depósitos judiciales consignados al proceso de la referencia respecto 

de la demandada GEO CASAMAESTRA S.A.S. si hubieren, para el 

proceso No. 2022-INS-872 que cursa en la Superintendencia de 

Sociedades. 
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5º Requerir a la parte demandante, para que dentro del término 

de tres (3) días informe, si prescinde de cobrar su crédito en contra de 

la demandada PROMOTORA OVIEDO ARMEDIA S.A.S. (Artículo 70 de 

la Ley 1116/06), de guardar silencio se continuará con el trámite del 

proceso respecto de dicho demandado. 

 

6º Cumplido el término señalado en el numeral anterior 

secretaria ingrese el proceso con el informe que legalmente 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día primero (1°) de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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